
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

2 de diciembre de 2022 informando que el curador ad litem de la parte 

demandada oportunamente contestó la demanda, sin proponer 

excepciones.  

 

Igualmente informo que el Centro de Servicios Judiciales descargó los 

archivos contentivos de la contestación de la demanda por parte de Luz 

Amparo Contreras Gallego, dentro de los cuales se encuentra una solicitud 

de nulidad por indebida notificación. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 
                      Asunto:                        Auto da traslado nulidad 

Clase De Proceso:       Verbal-Pertenencia 

Demandante:  Carlos Alberto Dávila Valencia  

CC N° 7.549.502  

Demandado:   Luz Amparo Contreras Gallego  

CC N° 24.322.778 

Personas indeterminadas  

Radicado:  630014003007-2021-00022-00 

 

 

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 127 ibídem, SE CORRE TRASLADO a la parte 

demandante, de la nulidad planteada por la demandada Luz Amparo 

Contrera Díaz, con mediación de apoderada judicial que obra en el 

documento denominado CONTESTACIÓN PROCESO VERBAL DE 

PERTENENCIA que se encuentra dentro de la carpeta del documento 30 del 

expediente digital por el término de tres (3) días, contados a partir del día 



siguiente a la notificación que de esta decisión se haga por estado, para 

que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 217 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

SECRETARIO 
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